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ORDEN EYE/594/2004, de 15 de ab ri l , por la que se convoca un concur -
so escolar para la realización de trabajos relacionados con la Preve n -
ción de Riesgos Lab o rales para alumnos de centros educat ivos no uni -
ve rs i t a rios de la Comunidad de Castilla y León.

El pro blema de la siniestralidad lab o ral que padece la Comunidad Au t ó-
noma de Castilla y León ha obl i gado a buscar puntos de encuentro donde
coincidan los intereses de la A d m i n i s t ración y de los agentes sociales y eco-
nómicos con el objetivo de mejorar la salud lab o ral y reducir los ri e s go s
l ab o rales de los trab a j a d o res castellanos y leoneses.

En este marco surge el A c u e rdo para la Prevención de Riesgos Lab o ra-
les en Castilla y León 2003-2005, como parte del A c u e rdo sobre el Desarro-
llo del Diálogo Social en Castilla y L e ó n , fi rmado por el Presidente de la
Junta de Castilla y León con los agentes económicos y sociales más rep re-
s e n t at ivos de la Comunidad el 5 de nov i e m b re de 2002.

Es comúnmente aceptado que una política preve n t iva , si quiere re s u l t a r
e ficaz a medio y largo plazo , ha de establecer líneas de actuación sobre los
s egmentos de población más jóve n e s , que se encuentran en su fase de fo r-
mación básica e inicial.

Por todo ello, al igual que en el año 2003 y ante la celeb ración del Día
I n t e rnacional de la Seg u ridad y Salud Lab o ra l , el 28 de ab ri l , se plantea la
posibilidad de que los centros educat ivos de nu e s t ra Comunidad puedan re a-
lizar con los alumnos de Educación Pri m a ria (Te rcer Cicl o ) , de Educación
S e c u n d a ria y de Fo rmación Pro fesional actividades relacionadas con la pre-
vención de ri e s gos lab o ra l e s .

En su virt u d,

R E S U E LVO :

Ap robar las bases reg u l a d o ras del Concurso Escolar para la re a l i z a c i ó n
de trabajos relacionados con la prevención de ri e s gos lab o rales para alumnos
de centros educat ivos no unive rs i t a rios de la Comunidad de Castilla y León:

Base pri m e ra.– Objetivo .

Se convoca el Concurso Escolar para la realización de trabajos cuyo con-
tenido deberá estar relacionado con la Prevención de Riesgos Lab o ra l e s .

Base segunda.– Pa rt i c i p a n t e s .

Podrán participar de fo rma individual o colectiva (cinco alumnos como
máximo) todos los alumnos mat riculados en Educación Pri m a ria (terc e r
c i cl o ) , Educación Secundaria y Fo rmación Pro fesional de los centros educa-
t ivos no unive rs i t a ri o s , p ú blicos y concert a d o s , de Castilla y L e ó n .

Base terc e ra.– Trab a j o s .

3.1. Los trabajos serán inéditos y su contenido estará relacionado con la
p revención de ri e s gos lab o ra l e s .

3.2. El fo rm ato de los trabajos podrá ser de dos tipos:

– Trabajo escrito (re d a c c i ó n , re l ato cort o ,c u e n t o , …) con una ex t e n s i ó n
máxima de 15 folios mecanogra fiados a doble espacio.

– Trabajo artístico de técnica libre (cart e l , c o l l age, v í d e o , fo t ogra f í a ,
fi g u ra en tres dimensiones…), que no superen los 60 x 45 cm, en el
caso de los carteles y los 30 x 30 x 30 cm en el caso de las fi g u ra s .

3.3. Los centros educat ivos participantes procederán a una selección pre-
via de los trabajos realizados por los alumnos, pudiendo presentar a concur-
so un único trabajo por centro .

Base cuarta.– Luga r, p l a zo y fo rma de pre s e n t a c i ó n .

4.1. En el reve rso del trabajo deberá fi g u rar el título del mismo. Cada tra-
bajo deberá ir acompañado de un sobre cerrado en cuyo ex t e rior fi g u rará el
título del trabajo presentado. En el interior se incluirá una relación del autor
o autore s , edad y nivel educat ivo en el que están escolari z a d o s , el nombre del
p ro fesor re s p o n s abl e, y el nombre, d i re c c i ó n ,l o c a l i d a d, p rovincia y teléfo n o
del centro educat ivo .

4.2. Los trab a j o s , el sobre cerrado y el A n exo de la presente Ord e n ,d eb i-
damente cumplimentado por el Director del centro , d eberán diri gi rse a la
D i re c t o ra General de Trabajo y Prevención de Riesgos Lab o ra l e s , y pre s e n-
t a rse en el regi s t ro de la Dirección Genera l , C / María de Molina, n.º 7 - 6.ª
planta 47001 - Va l l a d o l i d, o bien mediante cualquiera de los pro c e d i m i e n t o s
p revistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régi-
men Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i-
n i s t rat ivo Común.

4.3. El plazo de presentación de los trabajos finalizará el 30 de junio de 2004.

Base quinta.– Pre m i o s .

5.1. La aplicación pre s u p u e s t a ria y el gasto destinado a financiar los pre-
m i o s , el acto de entrega de los mismos y la difusión del trabajo pre m i a d o ,e s
la siguiente:

Aplicación Pre s u p u e s t a ri a Cuantía del ga s t o

0806 G/324A02/64900 24.000,00 

Este importe podrá ser modificado en función de las oportunas va ri a c i o n e s
p re s u p u e s t a rias debidamente autori z a d a s .

5.2. Se concederán los siguientes premios para dos cat ego r í a s , una cat e-
goría para alumnos de educación pri m a ria y otra para alumnos de educación
s e c u n d a ri a , b a ch i l l e rato y fo rmación pro fe s i o n a l .

Los premios consistirán en:

a) Pa ra los centros docentes donde se hayan realizado los trabajos pre-
m i a d o s , sea escrito o gr á fi c o ,m at e rial escolar por importe de 2.000 
p a ra el 1.º pre m i o , 1.000 p a ra el 2.º y 500 p a ra el 3.º

b) Pa ra el/los alumnos que hayan realizado el trabajo pre m i a d o , o b s e-
quios va l o rados hasta un máximo de 1.000 p a ra el 1.º pre m i o , 6 0 0

p a ra el 2.º y 300 p a ra el 3.º

5.3. El premio podrá ser decl a rado desierto o compartido entre va rios tra-
b a j o s , sin que ello suponga una va riación en su cuantía global.

Base sexta.– Cri t e rios de va l o ra c i ó n .

Los cri t e rios de va l o ración para seleccionar los trabajos serán los
s i g u i e n t e s :

a) El re flejo de los principios inspira d o res de la Prevención de Riesgo s
L ab o rales en hechos o circunstancias prácticas.

b) La ori ginalidad con que puedan ser tratados todos los elementos bási-
cos en torno a los que gi ra la seg u ridad y salud de los trab a j a d o res en
el desarrollo de cualquier tipo de actividad pro fe s i o n a l .

Base séptima.– Comisión de Va l o ra c i ó n .

Con el fin de evaluar los trabajos presentados se constituirá una Comi-
sión de Va l o ración compuesta por la Dire c t o ra General de Trabajo y Preve n-
ción de Riesgos Lab o ra l e s , que actuará como Pre s i d e n t a , 2 técnicos espe-
cialistas en Prevención de Riesgos Lab o rales designados por la misma y 2
técnicos de la Dirección General de Fo rmación Pro fesional e Innova c i ó n
E d u c at iva , designados por el Director General de Fo rmación Pro fesional e
I n n ovación Educat iva. Actuará como Secre t a ri o , un funcionario nombra d o
por la Dire c t o ra General de Trabajo y Prevención de Riesgos Lab o ra l e s .

Base octava.– Resolución.

La Comisión de Va l o ración elevará al Excmo. Sr. Consejero de Econo-
mía y Empleo, la propuesta de resolución motivada con la relación de los
c a n d i d atos seleccionados, antes del 31 de ago s t o , p a ra su posterior publ i c a-
ción en el «Boletín O ficial de Castilla y L e ó n » .

C o n t ra dicha Resolución podrá interp o n e rse re c u rso contencioso-admi-
n i s t rat ivo en la fo rma y plazo previstos en la Ley Reg u l a d o ra de dicha Ju ri s-
dicción. Con carácter previo y potestat ivo podrá interp o n e rse re c u rso de
reposición ante el Consejero de Economía y Empleo en el plazo de un mes,
s egún lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régi m e n
Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t ra-
t ivo Común.

Base novena.– Devolución de los trab a j o s .

La propiedad de los trabajos ga n a d o res se at ri buirá a la Consejería de
Economía y Empleo y se expondrán con carácter permanente en el Centro
de Seg u ridad y Salud Lab o ral de Castilla y León. Los trabajos no ga n a d o re s
quedarán a disposición de sus autores en la Dirección General de Trabajo y
P revención de Riesgos Lab o ra l e s , pudiendo ser re t i rados en un plazo máxi-
mo de dos meses, contados desde la fe cha en que se haga público el fallo del
j u rado. Pasado este plazo no procederá la devolución de los mismos.

Base décima.– Norma fi n a l .

10.1. La participación en el concurso implica la aceptación de estas bases.

10.2. Se autoriza a la Dirección General de Trabajo y Prevención de
R i e s gos Lab o rales para dictar cuantas instrucciones sean necesarias para el
cumplimiento de lo establecido en esta Ord e n .

10.3. La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente de su
p u blicación en el «Boletín Oficial de Castilla y L e ó n » .

Va l l a d o l i d, 15 de ab ril de 2004.

El Consejero de Economía 
y Empleo,

F d o . : TO M Á S VI L L A N U E VA RO D R Í G U E Z
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